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Bogotá D.C., Mayo  05 de 2026

Señor 
CARLOS ALBERTO ANONIMO
NO REGISTRA 
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

“CONTRATO IDU-352-2020.  “CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL
SISTEMA  TRANSMILENIO  DE  LA  AVENIDA  CONGRESO  EUCARÍSTICO
(CARRERA  68)  DESDE  LA  CARRERA  9  HASTA  LA  AUTOPISTA  SUR  Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C. GRUPO 8”

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500611972  Abril  20 de
2026

Respetado señor. 

En atención a la  solicitud allegada al  Instituto  de Desarrollo  Urbano (IDU).,
mediante el radicado de la referencia, y en cumplimiento a las competencias
fijadas en el Acuerdo Distrital 004 de 2025 “Por el cual se adopta la estructura
organizacional  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –IDU,  se  determinan  las
funciones  de  sus  dependencias  y  se  dictan  otras  disposiciones”, obrando
dentro  del  término  legal,  a  continuación,  se  procede  a  dar  respuesta  a  la
inquietud que se realiza en los siguientes términos:

Petición:

“Para cuando el deprimido de iserra 100? Lleva 3 años” (sic)

Respuesta: 

El Instituto de Desarrollo Urbano se permite indicar que su requerimiento fue
trasladado al Interventor del  proyecto – Consorcio Troncal  68, quien profirió
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respuesta  mediante  oficio  CT68-10761-2026  con  radicado  IDU
202652600657072 del 27 de abril de 2026, a través del cual el Contratista de
Obra CONCONCRETO manifiestan atender su requerimiento, de la siguiente
manera:

“(…)

En atención a su solicitud,  nos permitimos informar que, de acuerdo con el
cronograma vigente aprobado por la entidad, El inicio de esta obra fue el 05 de
julio de 2022 y la entrega del deprimido ubicado en la intersección de la calle
100 con Av. Suba se encuentra programada para el tercer trimestre del año
2027.
De  acuerdo  con  su  sugerencia  de  acelerar  las  obras,  manifestamos  que
actualmente no hay opción de acelerar el frente ya que se debe cumplir con los
protocolos relacionados con los empates de la red matriz del acueducto. Así
mismo, la fecha prevista de terminación se proyecta en el mes de septiembre.
De igual  manera,  es  importante  aclararle  al  peticionario  que  esta  presunta
fecha de finalización.  

Reiteramos  nuestra  disposición  para  continuar  brindando  soporte  técnico
dentro del marco contractual vigente, y agradecemos el seguimiento articulado
que se adelanta frente a este tipo de solicitudes ciudadanas.

Para mayor información, resolver inquietudes o presentar sugerencias, puede
comunicarse a través de los siguientes canales de atención:

 Correo electrónico: atencionciudadanot8@conconcreto.com
 Punto IDU: ubicado en la Calle 97A No. 51-55, de lunes a jueves de

7:00 a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 4:00 pm, viernes de 7:00 a.m. a 3:00
p.m., en jornada continua. 

 Líneas telefónicas: 310 416 5472 y (601) 469 9590”

Finalmente,  esta  Entidad  entiende  las  molestias  causadas  por  el  proceso
propio de las obras que se ejecutan en esta zona. Sin embargo, es importante
mencionar que estos inconvenientes no son permanentes y se irán superando
gradualmente de acuerdo al desarrollo de las obras de adecuación al sistema
Transmilenio  de  la  Avenida  Congreso  Eucarístico  (Carrera  68),  desde  la
Carrera 9 hasta la Autopista Sur.
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El  objetivo  principal  de  estas  intervenciones  es  el  mejoramiento  y  la
modernización de la infraestructura de la ciudad, lo cual redundará en beneficio
de todos los ciudadanos.

Agradecemos  su  comprensión  y  paciencia  durante  la  ejecución  de  este
proyecto.

En los anteriores términos se da respuesta de conformidad con la Ley 1755 de
2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se
sustituye el título correspondiente del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ
Directora Técnica de Construcciones
Firma mecánica generada el 05-05-2026 04:00:15 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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